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DESARROLLOS EDUCATIVOS, ADSCRITO A LA AGENCIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID

PARA LA REEDUCACIÓN Y REINSERCIÓN DEL MENOR INFRACTOR, PARA LA EJECUCIÓN 

DE MEDIDAS Y OTRAS ACTUACIONES DE MEDIO ABIERTO PREVISTAS EN LA LEY

ORGÁNICA REGULADORA DE LA RESPONSABILIDAD PENAL DE LOS MENORES” que 

finaliza el 30 de junio de 2026.

Toda vez que persisten las necesidades a las que obedeció la licitación de este contrato, 

considerando el volumen de menores, de reparaciones extrajudiciales a realizar y de medidas 

judiciales no privativas de libertad a ejecutar consistentes concretamente en libertades vigiladas,

prestaciones en beneficio de la comunidad y tareas socioeducativas, la Agencia no puede prestar 

con sus propios medios este Servicio, por lo que ha de recurrir a una contratación externa para su 

ejecución por particulares que desarrollen actividad análoga a lo que constituye el objeto del mismo.

El servicio se va a prestar con las características que se reflejan en la memoria económica 

justificativa del presupuesto de licitación del presente contrato, que se incorpora al expediente.

Finalmente, el contrato tiene una duración inicial de 24 meses, contemplándose la posibilidad de 

prórroga, iniciando su vigencia el 1 de julio de 2026 y concluyéndola el 30 de junio de 2028.

En Madrid, a la fecha de firma

LA DIRECTORA-GERENTE 

Pilar López González
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